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Doctor 
FERNANDO ABELLO RUBIANO 
Jefe Oficina Asesora par la Gestión del Riesgo de Desastres 
Distrito de Cartagena  
cmgrd.cartagena@gestiondelriesgo.gov.co 
 
 
ASUNTO: Respuesta de Fondo a su Denuncia D-055-2022 
 
Cordial saludo.  
 
Le informo lo siguiente, con el objeto de dar respuesta final a  denuncia de oficio radicada 
en esta Contraloría con el código D-055-2022, en la cual la Oficina de Gestión del Riesgo 
de Desastres traslada hallazgos por presuntas irregularidades en la asignación de subsidios 
a damnificados plantilla llamada Eventos Cerros de Albornoz sector la paz. 
 
 
 Antecedentes. 
 
La Oficina de Participación Ciudadana de la Contraloría Distrital de Cartagena en fecha 23 
de agosto de 2022, recibe oficio de la Dirección Técnica de Auditoria Fiscal en el cual 
traslada denuncia con radicado E2022081013 presentada por el doctor  FERNANDO 
ABELLO RUBIANO en calidad de Jefe Oficina Asesora par la Gestión del Riesgo de 
Desastres del Distrito de Cartagena,   la denuncia se radica  en la Oficina de Participación 
Ciudadana con el código D-055-2022 con fecha 23 de agosto de 2022, mediante oficio PC-
564 del 25/08/2022 se traslada a la Dirección Técnica de Auditoria Fiscal para atender 
mediante Actuación Especial. 
 
Actuaciones Administrativas 
 
La denuncia fue radicada en la Contraloría Distrital con numero interno D-055-2022 
incorporada dentro del proceso auditor de la auditoria de cumplimiento de los contratos 
excluidos de la auditoría financiera y de Gestión de la Alcaldía Distrital de Cartagena de 
Indias vigencia 2021, por limitaciones de tiempo y de personal y dado el volumen de 
información de esta auditoria se procedió a dar respuesta a la denuncia D-055-2022, 
posterior a la fecha del informe, considerando además el número de folios contenido en la  
presente denuncia  81.106 folios). 
 
Se procede al análisis de los veinticuatro puntos (24) de la respectiva denuncia y las actas 
de entrevistas, en el informe suministrado por el señor FERNANDO ABELLO RUBIANO 
Jefe Oficina Asesora par la Gestión del Riesgo de Desastres en los 137 folios iniciales y los 
1.106 folios en otro informe. 
 
 
 
Conclusiones 

Según  informe de atención de denuncia, firmado por  el Director Técnico de 

Auditoria Fiscal Hernando Pertuz Corcho, Supervisor del Proceso Auditor  Wilmer 

Salcedo Misas y   Profesional Universitario  Elix Prasca Martinez, se concluye lo 

siguiente: 

“De acuerdo a la evaluación de los hechos denunciados por FERNANDO ABELLO 

RUBIANO, en su calidad de Jefe de Oficina Asesora para la Gestión del Riesgo de 

Desastre de la Alcaldía Distrital de Cartagena de Indias, en lo concerniente a identificar un 
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posible daño patrimonial al Estado, de competencia de esta contraloría de acuerdo a la 

Ley 610 de 2000, en su artículo 6 se concluye lo siguiente: 

1. Al evaluar los hechos manifestados en la denuncia en los 1.106 folios, esta hace 

relación a presuntas irregularidades en el diligenciamiento del respectivo censo con 

tachones y enmendaduras para el otorgamiento del subsidio de arriendo por parte 

de la Oficina Asesora para la Gestión del Riesgo de Desastre,  los hechos son de 

carácter penal. 

2. De acuerdo a la normatividad es la Oficina Asesora para la Gestión del Riesgo de 

Desastre, de acuerdo a la Resolución 6732 de 28 de septiembre de 2018, articulo 

13, es la responsable de la suspensión y anulación de la asignación del pago de 

subsidio de arriendo. 

3. Dado que los pago de subsidio de arriendo del “eventos cerros de albornoz sector 

la paz” se vienen realizando desde el año 2018 y que la auditoria de cumplimiento 

se realizó solo para la vigencia 2021 y a la fecha no hay solución definitiva de su 

situación de vivienda para los damnificados y por otro lado no se observa por parte 

del Distrito de Cartagena de Indias de acuerdo a las actas d entrevistas el 

respectivo apoyo para la solución definitiva de vivienda , se sugiere realizar una 

actuación especial por parte de este órgano de control con relación al tema 

específico”. 

Soportamos lo anterior, anexando informe de atención de denuncia, contentiva en cuarenta 
(40) folios. 

 
Atentamente, 
 
 

 
 
CRISTINA MENDOZA BUELVAS 
Coordinadora Control Fiscal Participativo 
 
Anexos -Informe Atención de denuncia   
             -Encuesta Satisfacción del Ciudadano     
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